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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001320-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por 
los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto, 
para instar a la Junta a que inste al Gobierno a que proponga al Congreso la creación de una 
Comisión Parlamentaria sobre el accidente del vuelo JK5022 de Spanair, y a que cree un Órgano 
Nacional Multimodal Independiente para investigar accidentes aéreos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 7 de marzo de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2017, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001320, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular, Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto, para instar 
a la Junta a que inste al Gobierno a que proponga al Congreso la creación de una Comisión 
Parlamentaria sobre el accidente del vuelo JK5022 de Spanair, y a que cree un Órgano 
Nacional Multimodal Independiente para investigar accidentes aéreos, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 240, de 7 de marzo de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que, a su vez, inste al 
Gobierno de España a:

1) Proponer al Congreso de los Diputados la creación de una Comisión Parlamentaria que 
investigue las causas del accidente del vuelo JK5022 de Spanair, en el marco de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento del Congreso de los Diputados.

2) A la creación de un Órgano Nacional Multimodal Independiente, para investigar los accidentes 
e incidentes graves del transporte aéreo, así como cualquier otro accidente que por el número de 
víctimas o bien por su complejidad, requieran de una investigación independiente y al margen de la 
Administración que tenga encomendada su gestión administrativa".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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